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Tensión de serV1CJO. 25 KV.
Lc~gitud en kilómetros: 0,950
Conductor: Aluminio-acero, 43,11 miJimclTos cuadrados do

sección.
Material de apoyos: Madera y castilletes hjerro.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.. 25(0,380,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619-/1966. de 20 de octubre: Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967; de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento- d1;'l Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de, 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la Hn~ solicitada v declal'ar la
utiHdad pública de la misma, a los efectos t'e la ,imposie ión
de h servidumbre de paso, en las condicion~s, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la . Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona., 3 de abril de 1973.-EI Delegado pr-ovindaI. Fran
cisco Brosa Paláu.-6.368-C.

RESOLUCION de la, Delegación Provincial de Bar
celona por la que se auton':za y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial. a instancia. de "Hidroeléc
trica de Catalufta, S. J...~< con domicilio en,aa.Tce-lona, Archg,
lO, en solicitud de autorización para la insta~ciónydeclaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas características
técnicas principales eon las síguientes:

Número de expediente: Sección 3./\ LD/cec254S0/1972
Origen de la linea: Cable subterráneo entre E. T. "Doménech

y Geigp.
Final de la misma: E. T. «Gmvent.. ,
Término municipal a que afecta, Santa Maria de Barbarú.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,005 de tendido suoterráneo.
Conductor: Cable subterráneo,
Estación transformadora: Uno de 250 KVA, 25/0,38,O,2Z KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en lo.: Decretos 2617 y "619/1966, de 20 de octübre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 17'75/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de -jneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembte de- 1988, ha re"
Buelt::

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la -imposición
d~ la. servidumbre de paso, en las: condioIOnés, alcanc~ y lf~
mltaclOnes que estab1_ece el Reglamento de la Ley 1011966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de -a.bril de 1973.>- El Delpgadú pro\'incinL Fi'an"
cisco Brasa Paláu.-6.367-C.

RESOLUCION de la De1eqacüln Provincia: de
Ciudad Real por la que se auttdza v se declara
de utilidad pública la linea eIect'ic:-a, "que se cíteL

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instanciA: de- «Unión Elé(
trica, S. A.~, con domicilio social (-n Madrid, calle V<;,Jázquez,
nÚIDe :J 157. Y Delegación en Ciudad Real, calle Cardr'na Mo.
nescillo, número 1, solicitando autorización para In instalación y
declaración de utilidad' pública. fl. los efectos de lB. irr.p0siciói1
de sprvidumbres de paso, dE la línea eléctrica CUV9-.<.; -earaéter[sc
tic:::" técnicas principales son las siguicnt€s: .

U~a línea eléctrica. subterranoo. a n KV., con 550 nwfxos
y orIgen en el centro de transformación qenOlllinado «Sd~lta
Ana.. ,.y la -que discurriendo por ias calles ErK'omienda, A. Díaz.
BarqUIno, Don Jorge, plaza del Caudillo y Segrurio. finalizara
ea el nuevo centro de tram;formación' ti DO intf';rior,. índ.lila.l' en
esta última calle, con pote11cía de 250 KVA., todo ello dentro dd
casco urbano de la localidad de La Sdana (Ciudad ftea}) ,
_ El cable subterráneo estará. formado }:lor tres conrluctnre-s
de cobre electrolítico, tipo RB, espt)cia-l de 3 por 2:3tniJímftrQS
cuadrados de sección.

Esta Delegación Prc:vinc:iaL en cumplimknío de lo dispu¿¡sio
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1986, de !8 de marzo; Decreto .1:775/1967. de 22 deiulio; Ley
24 if nOV1embre de 1r39. y Reglamento de Linea,s E'éctricas de
Alta Tensi~n. Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y en la
Orden mimsterial de ~ de febrero. de 196& ha resualt~
. Autori?lar la instalaciÓn de la linea eléctrica', solicitada y
declarar la utilidad pública de la misma, a los eredos de la

"li~lMllIII!! '

imposición de la servidumbre de paso. en las condiciones. al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10
[966, aprobado por Dl~reto 2619/1966.

udad Real, 3 de mayo de 1973- El Delegado provindaL~

Por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Alherto Gallardo Galkgos.-"1.670b,

R-ESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida"Por la que Re autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que Se citan.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petlc.i6nde ~Einpresa Naciona.l Hidroelé,ctriCa del Ribagorzana~,

con donücilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de
1939, SúbT~ ordenación y defensa de la industria, y Decreto de
este Ministerio, de 30 de Junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondjente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio-
nes eiéctricascuyas principales caracteristicas son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 9 de la línea 25 kV., derivación a E. T.
1..018 "Hermanos Valh.

Final: K T. 1.134 "Unión Laical de Beneficiados de la Sic.~.

"Cuatre Pilá-ns XIV~.

Término municipal afectado: Lérida.
Tensión~ 2$ kV.
Número de circuitos y conductores Uno de 3 X 15)904 rni c

Jímetros cuadrados de eu,
Longitud: .1.976 kilómetros.
Apoyos Postes de madera y crucC'tas metálicas.

Estación transformadora

Número 1.134 ,,-Unión Laical de Beneficiados de la S.ic.~ en
ti;)i"mino municipal de Lérida,

Tipo; Interior con un transformador de 50 kVA. 25/0,38 kV.

. Y tiene por objet.o sumínistrar energía a las fincas de ,,-Unión
Laical de Beneficiados de la Sic....

Declarar. en concreto, la utilidad publlca de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley ID!
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins~
talaciones eléctricas y su Reglamento. de 20 de octubre de 1966.

El plazopa.ra la tenninMión de la instalación reseñada es
de un Qño a partir de la fecha de la presente resolucíón, no
pudiendo entr~r en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se se.tialan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/
1966.

Previos lostrámítes legajos, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pedient.e, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida. il de abril de 197:l.-EI Delegado provincial, Eduardo
Mías N;nÉ'5. -6.490~C

/i,ESQLUCION de la Ddeqaciórt Provincial de Lé
rida rJOr la Que se autoríza el e5tablecimiento y
dt'clara, en concr,¿,to la utilidad :oública de las ins
talacíones déctricas que se citan.

Visto el e:ltpt'diente in-coado en est.a Delegadón Provincial
a PNici<m de ..Empresa !'\acional Hidroeléctrica del Ríbagorza~

na", con d(";miciHo en Barcelona, paseo de Gracia, 132. y cum
plld0S . los trámites reglamentarios oedenados en el Decre
to 2617/1966. de 20 de octubre, sobre autorizaciÓn de inst.alacio-

." eJécJl'icas,y en el R.eglamento aprohado por Decreto 26191
1965. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
in5~alacione8 eléctricas, y de acuerdo con la Lt!y de 24 d~

noviembre' dé 1939 sobre Ordenación y Defensa de la Industria,
y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria dB
Lérida. II prOpllesta de la Sección corrpspondiente. ha resuelto:

Autorizar nI peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctriCa.s cuyas principales caracl:erísticas son:

Linea eléctrka

Origen: Apoyo numero 1, línea 25 KV segunda Circunvala-
ción' Sur íD. 2.0Sll.

Final do la linea, E. T. 1.1:;8. Transport.es y Talleres ID. 1.6411.
Término municipal a que afecta: Lérida.
'Tensión deserv-icio: 25 KV.
Longitud 0,055 kilómetros.


